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No se tendrán en cuenta las diligencias de notificación obrantes en el archivo 
16 del C. 1 del expediente digital, toda vez que no se acreditó el envío de la 
demanda y de sus anexos a la ejecutada, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 8º de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020). 
 
Ahora bien, téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se 
notificó del mandamiento ejecutivo por conducta concluyente, de acuerdo 
con lo previsto en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., tal como 
consta en la documental que reposa en el archivo 22 del cuaderno 1 del 
expediente digital.  
 
De otro lado, en atención al escrito que antecede (archivo 21, C.1) y, en 
virtud de lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P., el 
Despacho 

 
D I S P O N E: 
 
DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 30 de enero de 2023, de 
acuerdo con lo solicitado por las partes. Por secretaría, contrólese el aludido 
término.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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